
Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alegase
justa causa que motive la suspensión del juicio, se le ten-
drá por desistido de su demanda. La incomparecencia
injustificada del demandado no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebel-
día.

Apórtense cuantas pruebas se soliciten en el escrito de
demanda.

Se le apercibe que en caso de incomparecencia se le
podrá tener por confeso.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Vitanpa, S», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 9 de junio de 2009.–La secretaría judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/9158

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de ejecución
número 81/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
81/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Alejandro Enrique Mata Quito contra la
empresa «Tabiques de Cantabria, S. L. U.», sobre ordina-
rio, se ha dictado lo siguiente:

Que estimando la demanda formulada por don
Alejandro Enrique Mata Quito frente a «Tabiques de
Cantabria, S. L. U.», condeno a esta empresa a abonar al
actor la cantidad de 1.461,17 euros por los conceptos
anteriormente referenciados, más el 10% anual de interés
por mora.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma no cabe recurso alguno.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Tabiques de Cantabria, S. L. U.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 10 de junio de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/9293

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 149/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
149/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Mónica Lavín García, doña Silvia Castillo
Jiménez y doña María Lavín García contra la empresa de
don Francisco José Ayllón Amorós, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente: 

Que debo declarar y declaro la insolvencia del deman-
dado, don Francisco José Ayllón Amorós para hacer pago
a las productoras que a continuación se relacionan, de
cantidades que también se detallan, por el concepto can-
tidad: 

Doña Mónica Lavín García: 1.472,88 euros.
Doña Silvia Castillo Jiménez: 1.472,88 euros.
Doña María Lavín García: 1.472,88 euros.

Dicha insolvencia se entenderá provisional, en tanto y
cuanto no se conozcan bienes de la demandada sobre los
que actuar.

Firmado, doña Florencia Alamillos Granados, magis-
trada del Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,
de lo que yo, el secretario, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Francisco José Ayllón Amorós, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. 

Santander, 3 de junio de 2009.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/8896

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 121/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
121/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don José María Viadero Fernández contra la
empresa «Maderas y Papel, S.A.», sobre ordinario, se ha
dictado en el día de la fecha auto de insolvencia total pro-
visional cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado «Maderas y Papel, S.A.», en

situación de insolvencia total por importe de 12.248,30
euros de principal, insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Líbrese edicto que se publicará en el Boletín Oficial de
esta Comunidad para la notificación a la empresa deman-
dada por su desconocido paradero.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Maderas y Papel, S.A.», extiendo el presente edicto.

Santander, 4 de junio de 2009.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
09/8899

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 256/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
256/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Catalina López Rojo contra la empresa
«Inmobiliaria San Vicente de la Barquera, S.L.», sobre
despido, se ha dictado la siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por doña
Catalina López Rojo contra la empresa «Inmobiliaria San
Vicente de la Barquera, S.L.», debo declarar y declaro el
despido causado a la actora el día 16 de febrero de 2009
como improcedente, y declaro extinguida la relación labo-
ral, y en consecuencia, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a que abone a doña Catalina López
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Rojo la cantidad de 13.859,67 euros, en concepto de
indemnización; condenando asimismo y en todo caso a la
empresa demandada a pagar a la actora los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido hasta el día 3
de mayo de 2009, a razón de 34,07 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propó-
sito mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado en el plazo de 5 días siguientes a la notificación
de esta sentencia.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Inmobiliaria San Vicente de la Barquera, S.L.», expido la
presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 3 de junio de 2009.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
09/8906

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE BILBAO

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 852/07.

Doña Begoña Monasterio Torre, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en autos número 852/07, ejecución
103/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Antonio R. López Sánchez contra la empresa
de don Isidoro Elizondo Múgica, don José Luis Pérez

González, «Gestión y Desarrollo Goiargi, S. L.»,
«Construcciones Norteña 2006, S. C.» y «Excavaciones
Oyarzun, S. L.», sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente:

DISPONGO

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial
en el crédito de quienes se menciona en el hecho
segundo de esta resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna «Abono FGS», cuyo importe total
asciende a 884,21 euros. 

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS. Una
vez firme esta resolución, archívese. 

MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los CINCO DÍAS
hábiles siguientes al de recibirla, con expresión de la
infracción que se imputa a la resolución impugnada (ar -
tículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil) sin
que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Proce -
dimiento Laboral). 

Así, por este su auto, lo pronuncia, manda y firma, el
ilustrísimo señor magistrado-juez, don Javier Amores
Osuna. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
José Luis Pérez González y «Construcciones Norteña
2006, S. C.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cantabria. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. 

Bilbao (Bizkaia), 9 de junio de 2009.–La secretaria judi-
cial, Begoña Monasterio Torre.
09/9286
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 137,29
Semestral .................................................................................... 68,66
Trimestral ..................................................................................... 34,32
Número suelto del año en curso .................................................. 0,99
Número suelto del año anterior.................................................... 1,45

IVA incluido 4%

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,368
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,99
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,35
d) Por plana entera...................................................................... 335,70

+ el 16% de IVA

Para cualquier información, dirigirse a: 

IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA
C/ César Llamazares, 2 – 39011 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es

www.gobcantabria.eswww.gobcantabria.es


